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E D I T O R I A L

EL FRACASO DE LA 
LOAPA

La sentoncia dictada por el Tribunal Constitucional en 
el recurso de inconstltuclonalldad Interpuesto contra la 
Ley Orgánica de Armonización del Proceso Autonómico 
(LOAPA), por cuya resolución se anulan 14 de sus 38 
artículos, como Incompatibles con el ordenamiento cons
titucional, y se niega a esa ley la condición de «orgánica» 
y «armonizadora», constituye un hecho de extraordinaria 
significación y trascendencia. Tanto en relación con el 
Tribunal mismo, como respecto al Gobierno y a los «ex
pertos» y políticos —de la UCD (singularmente el señor 
Martin Villa) y del PSOE— responsables de la política 
autonómica, de una pretendida RECONDUCCION del pro
ceso autonómico y de la manipulación —desde la pers
pectiva centralista que les es propia— del llamado Estado 
de las autonomías.

En primer lugar, la sentencia atestigua, felizmente 
para la democracia española, la ejemplar Independencia 
del Tribunal Constitucional y su voluntad de cumplir, por 
encima de los Intereses partidarios y de las conveniencias 
de los gobernantes, su papel de Institución clave del 
Estado democrático que garantiza la legalidad y el respeto 
a los derechos y libertades que la Constitución asegura a 
los ciudadanos españoles, por encima de los errores, 
excesos o manejos de los detentadores del Poder.

La kentencia, en la otra perspectiva, pone al descu
bierto y desautoriza la proclividad de cierta clase política 
a «Interpretar» la Constitución conforme a su particular 
criterio y conveniencia de cada coyuntaura, ya que en 
definitiva la LOAPA, buscándole las vueltas al texto cons
titucional y mediante el expediente de las nuevas lectu
ras, aspiraba de hecho a una reforma solapada del titulo 
VIII de la Constitución,' por vías encubiertas, transitables 
por la «listeza» de algunos políticos versátiles y al socaire 
del celestlneo jurídico proporcionado por acomodados 
informes de los «expertos», cuya ciencia y sentido del 
derecho han quedado ahora más que en entredicho. De 
entre esos expertos, el actual ministro de Administración 
Territorial, señor De la Quadra, uno de los fautores tóent
eos de la LOAPA, no ha sabido encajar deportivamente el 
fiasco Jurídico y, ante la adversa sentencia del Tribunal 
Constitucional —único Intárprete, Instltuclonalmente le
gitimado e Inapelable, de la Constitución— ha adoptado 
una posición pública poco recomendable.

La sentencia viene a descalificar los pactos autonómi
cos suscritos por la UCD y el PSOE, el 31 de ju lio  de 
1981, y que en buena parte infringen las normas constitu
cionales. Pactos autonómicos que son la fuente de la 
LOAPA y de otras manipulaciones del proceso autonómi
co, como la Increíble eliminación de Castilla del mapa 
autonómico de España, la desmembración de las tierras 
de Cantabria y Rloja, la Imposición de los extraños con
glomerados de Castilla-La Mancha y Castilla-León —re
glones artificiales, Inventadas, falsas y condenadas al fra
caso—, y esa inconcebible ley orgánica —claramente 

Inconstitucional— por la que se incorpora la provincia de 
Segovia al ente castellano-leonás, adjudicándole forzosa
mente una «autonomía por la fuerza».

Así los autores y responsables de la LOAPA han 
negado a Castilla su Identidad regional y el derecho a la 
autonomía que, como región española, le pertenece y le 
debe ser reconocido, en virtud de lo que se dispone en el 
artículo 2.° de la Constitución.

El centralismo se confirma

Duerolandia, capital 
Valladolid

Los actuales dirigentes del ente de 
«Castilla-León» se han apresurado —les 
ha faltado tiempo— a trasladar por de
creto la sede o capitalidad de la comu- 
midad autónoma, de Burgos a Vallado- 
lid, «provisionalmente».

La decisión es manifiestamente ilegal, 
ya que, con arreglo al artículo 3.° del

Estatuto, la determinación de la sede 
corresponde a las Cortes, por mayoría 
de dos tercios. Ello no ha impedido esta 
arbitrariedad, con el consiguiente me
nosprecio a la ciudad de Burgos, ca
beza de Castilla, precisamente cuando 
se celebra el 1.100 aniversario de su fun
dación.

En espera de la sentencia
del Tribunal Constitucional

Existe un clima muy favorable hacia la inconstitucionalidad de Duerolandia. 
Se espera que para octubre o noviembre el alto tribunal pronuncie sentencia y 
con ella la desaparición de este embrollo y el subsiguiente nuevo trato a las pro
vincias que tan artificiosamente fueron metidas en él.

LOS DINEROS DEL ENTE

Todo para 
Pucela

Capital, poderes, funcio
nes, servicios, recursos, TV 
regional, etc. Un nuevo 
centralismo que estaba can
tado desde que se inventó 
la «región castellano-leone
sa». Lástima que las fuerzas 
vivas de Burgos —salvo ex
cepciones— no advirtieran 
a su debido tiempo que el 
ente ficticio de «Castilla- 
León» implicaba la descali
ficación y progresiva deca
dencia de Burgos y la pér
dida de su protagonismo 
histórico como cabeza de 
Castilla.

El camino para Burgos 
está claro, y es el desafío 
con que ahora se enfrenta 
la Diputación Provincial y 
el Ayuntamiento de la ciu
dad: salirse del ente de Cas
tilla-León, donde necesaria
mente se juega a perder.
Y como nunca es tarde ahí 
está la reacción emprendida 
en estos días por numero
sos municipios burgaleses 
que están tomando acuer
dos contrarios a toda esta 
manipulación largamente 
preparada desde Valladolid 
y que ha hecho morder el 
anzuelo a no pocos incau
tos tanto en Burgos como 
en otras provincias caste
llanas.

Una vez más, y no nos 
cansaremos de decirlo, se 
pone de relieve que así no 
se puede caminar y que lo 
lógico sería comenzar de 
nuevo. Este extraño mari
daje impuesto se da de bru
ces con la facilidad que 
ahora hay para el divorcio.
Y si dos seres no desean 
convivir juntos, más difícil 
es obligar nada menos que 
a dos pueblos no ya a con
vivir sino a estar sometidos 
a todo un sistema de ar
bitrariedades.

El presupuesto de la Junta de 
Castilla y León asciende a unos 
3.000 millones de pesetas; de los 
cuales se invierte el 70 por ciento, 
aproximadamente (más de 2.000 
millones), en gastos consuntivos, 
como sueldos, dietas, locomocio
nes y otros totalmente improduc
tivos y sin utilidad alguna para 
la «región».

En cuanto a los emolumentos 
que los políticos «regionales» se 
han autoasignado, pasan de cin
co millones por barba los sueldos 
del presidente de la Junta, con

sejeros y presidente de las Cortes 
de Castilla y León, y más de cua
tro millones el del secretario de 
las mismas; además, por supues
to, de las consabidas dietas, lo
comoción, gastos de representa
ción, etc., y sin perjuicio de la 
percepción de otras retribuciones 
con dinero también público.

Ante estos d ispend ios, hay 
quien piensa que, atendida la gra
vedad de la situación económica 
del país, un poco más de sobrie
dad o austeridad en esa materia 
hubiera tenido mejor presentación.

SORIA

A in ic ia tiva de varios m iem
bros de Comunidad Castellana 
y de gente de la comarca so- 
riana  de T ie rm e s , ha te n id o  
lugar el III día de la comarca 
en el que han cu lm inado una 
serie de actividades que han 
ten ido a la dulzaina (llamada 
en esta parte gaita) por princi
pa l p ro ta g o n is ta , ya que ha 
estado sonando por los pue
blos de la zona durante todo 
el mes de agosto.
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ENCUENTRO CASTELLANO 
EN ARLANZA Y COVARRUBIAS

EL SER DE LOS ESPAÑOLES 
Y LA NECESIDAD DE ESPAÑA

Ecos que perduran

Siguen teniendo eco los ac
tos celebrados en San Pedro 
de Arlanza y Covarrublas, p rin 
c ip a lm e n te  p o r pa rte  de los 
interesados por la prob lem áti
ca c a s te lla n a  a le ja d o s  de 
nu es tra  t ie r ra . T e n ie n d o  en 
cuenta que uno de los p rinc i
pales com etidos de este bo le
tín es mantener Inform ados a 
nuestros afiliados y s im pati
zantes, no podemos ni debe
m os d e ja r pasar po r a lto  y 
aunque só lo  sea en breve es
pacio, la reseña de estos her
m osos a c to s  cuyo  recu e rd o  
permanecerá vivo en la mente 
de cuantos tuvim os la suerte 
de asistir.

Jomada matutina

El programa se cum p lió  tal 
y com o es ta ba  p re v is to  In i
c iá n d o se  con  la v is i ta  a las 
ruinas del m onasterio que re
sultó muy em otiva y a lo cual 
contribuyeron especialm ente 

el guarda del recinto y su h ijo  
con sus docum entadas exp li
caciones.

Diferentes oradores pusie
ron de relieve la especial s ig 
nificación del encuentro, su
brayándose la preocupación 
por el pasado, presente y fu 
turo del pueblo castellano, en
tregado hoy en manos de una 
oligarquía po lítica  que parece 
no estar preocupada más que 
por la consecución y el d is fru 
te del poder.

Con las danzas de l g ru p o  
Arrabel, que arrancaron el en
tusiasm o y los aplausos de la 
m u ltitud , fina lizó  la primera 
parte del encuentro tras la que 
seguiría la com ida campestre 
en los sabinares del entorno.

Jomada vespertina

Ya por la tarde y tras la o b li
gada v is ita  a Covarrublas y su 
Colegiata, los asistentes tuv i
m os o c a s ió n  de ace rca rn o s  
an te  las tu m b a s  de Fernán 
G onzález y su esp osa  doña  
Sancha. A este respecto con
v iene  re s a lta r  una in ic ia t iv a  
en cam in ad a  a e n ca rg a r un 
pendón de C a s ti l la  a unas 
monjas madrileñas, hábiles en 
el arte de bordar, para ser co 
locado en permanencia ante la 
tum ba de este personaje, sím 
bolo ya, del pueblo caste lla 
no.

A m ed ia  ta rde  el g ru po  de 
música antigua instrum enta l y 
vocal «Antonio de Cabezón» 
In te rv in o  con  sus v is to s o s  
a tu e n d o s  m ed ieva les  en la 
ig lesia coleg ia l en un concier
to  que obtuvo un ro tundo éxi
to . F in a liz a d o  és te  los  c o n 

c e n tra d o s  reg resa m o s  a los 
d is tin tos  puntos de origen, im 
pregnados de un renovado de
seo de con tinuar trabajando 
por Castilla .

COMENTARIO A UNA MANIPULACION

«O pantano o ruinas. El d ilem a es antiguo» (El Norte 
de Castilla  7-5-82). Estos son los térm inos s im p lis tas en 
que suele plantearse un tema tan trascendente para el 
fu turo  del pueblo caste llano. Y, presentado así, aparte de 
la superfic ia lidad de su enfoque, supone ya una tom a de 
posiciones partid istas en que se contraponen unas su
puestas mejoras materiales localizadas, ¡Dios sabe dón
de!, al m antenim iento y conservación de una realidad 

latente y viva, sustancia l.
Querer hacernos ver que el fu turo , materialm ente prós

pero, de Castilla , depende de que se anegue un valle tan 
rico por tantos conceptos com o el del rio Arlanza, a su 
paso por Retuerta, San Pedro de Arlanza y Covarrublas, 
es tanto com o achacar los males de Castilla  a la ausencia 
en esos lugares, de un pantano y a la presencia a llí del 

Monasterio de San Pedro.
P orque de lo  que se tra ta  es de eso : hacer a llí  un 

pan tano  que anegue el v a lle  y San P edro, o in c lu s o  

llevarse San Pedro a otra  parte.
Se aducen para e llo  algunas razones, pero de tan frágil 

consistencia que no soportan un análisis ni siquiera de 
mesa redonda. Seguramente por eso no acuden los res
ponsables del proyecto a ninguna de las que se convo
ca ofic ia lm ente para que expongan los aspectos econó
m icos, geográficos, sociales y cultura les de la decisión.

Existen en cam bio numerosas razones técnicas que des
aconsejan la construcción del embalse según ha puesto de 

m anifiesto un estud io  o fic ia l recientemente hecho y que 
sin duda desconocen los in trusos apologistas de la obra 
que desde aguas bastante abajo, en la manida «capital» 
de la cuenca del Duero persisten en utilizar la más gene
ralizada demagogia con cualquier pretexto.

Seguramente su próxim a propuesta en este tema será 
abogar por un desm antelam iento «provisional» del mo
nasterio a ver qué pasa.

En esa postura no hay otra cosa que intereses encu
biertos hacia la m isma zona geográfica, aunque se vistan

con ropaje unas veces de cin ism o, otras veces de esto
lidez y siempre de egoísmo.

No es por esa vía com o se recuperan los pueblos. No 
se puede entender a Castilla  ni sentirse castellano, ni por 
tanto trabajar seriamente por C astilla  y su fu turo , sin 
comprender el papel hegemónico que han tenido en su 
C onstitución, en su desarro llo, en su trayectoria h is tó ri
ca, sus ins tituc iones sociales básicas: civ iles, religiosas 
y culturales, con frecuencia unidas las tres características 
en una m ism a o rg a n iz a c ió n , y m enos ig n o rá n d o la s  o 
menospreciándolas.

A nadie se le ocu lta que San Pedro de Arlanza es una 
de estas instituciones, fecundas, venerables, con un re
novado valor de actualidad, precisamente en este momen
to en que la desnaturalizada Castilla  ha de volver a beber 
en sus fuentes para recuperar su v ita lidad y su identidad.

Es un hecho que los pueblos castellanos estamos em
pezando a recuperar nuestra Identidad com o tales pueblos 
y la estamos recuperando a veces como rechazo de falsas 
identidades propuestas.

Por e llo  al llegar a un c ie rto  grado de Identidad como 
las personas al llegar a un cie rto  grado de conciencia y 
madurez apreciamos y valoramos los elementos unas 
veces materiales y otras s im bólicos, que nos facilitan 
nuestra Identidad. Y entre estos elem entos está San Pe
dro de Arlanza cuna y raíz de Castilla , com o pueblo, igual 
que San M illán es cuna y origen del id iom a; por e llo  los 
castellanos lo reivindicam os irrenunciablemente.

San Pedro de Arlanza y su con tribución global a la 
configuración a los pueblos castellanos debe de estar por 
encima de la feria de la confusión a que pretenden acos
tum brarnos mezclando nombres venerables con Intereses, 
realidades con leyendas, tabulación con tradic ión. El Mo
nasterio de San Pedro es para los castellanos un m ito  en 
su acepción más auténtica: com o una «idea-fuerza» con 
vitalidad sufic ien te para hacernos comprender la m orfo lo 
gía de nuestra vida colectiva y la razón de ser de muchas 
de nuestras vivencias.

M ito y sím bolo fund idos. Esto es: vida, fuerza, rebe
lión y vivencia todo en uno.

Pablo Gallego Martin

Haciéndose eco esta redacción del sentir de numerosas personas que nos 
han sugerido la conveniencia de recoger en las páginas de nuestro informativo 
esta magistral lección —cuya altura y oportunidad podrá comprobarse por sí 
mismo cada lector— tenemos a bien reproducirla íntegramente, conscientes de 
que sus enseñanzas han de ser muy instructivas tanto para el español de hoy 
en general como para el castellano en particular.

¿Dios mío, qué es España9 
El angustiado apóstrofe de O r
tega sigue replanteando nues
tro problema esencial, lo que 
es España, en la perspectiva 
in te lec tua l, en la investigación 
y análisis de la h is toria  espa
ñola. Pero aunque ciertam ente 
España es problem ática, por el 
prolongado caos político de su 
historia, a veces d ifíc ilm ente 
com prensible, en ocasiones in 
coherente, es lo cie rto  que Es
paña es una rea lidad .

Un francés, Robert W alteu- 
fe l, en su Esqyisse de l'h is -  
toire de I ’Espagne, I legó a p ro 
nunciar una sentencia desola
dora. «La nación española no 
existe. Es un señuelo, una 
sombra, un vapor que gentes 
interesadas, en el curso de los 
siglos, han presentado como 
una realidad tang ib le , pa lpa
ble y el mundo ha sido engaña
do por apariencias.»

A pesar de ese desorden y 
anarquía de la h is toria  p o líti
ca peninsular y de la fa lta de 
cristalización de fin itiva  en una 
organización norm al y estable, 
hay una realidad española 
—como decía desde su honda 
catalanidad hispana el maestro 
Bosch-G im pera— que ha pro
ducido gestas gloriosas y va lo 
res humanos permanentes. 
Desde el arte de la cueva de 
A ltam ira  hasta ahora, los pue
blos españoles han contribu ido 
al arte de la humanidad en la 
a rqu itectu ra , en la escultura, 
en la p in tu ra  y en la música, 
de hondas raíces populares, en 
form a tal que supera, a veces, 
a la contribución de los pue
blos que se suponen de vida 
norm al.

Es la misma proclamación 
española que hace Am érico 
Castro. «Ni en occidente ni en 
oriente hay nada análogo a 
España, y sus valores son sin 
duda muy.altos y únicos en su 
especie. Son irrem ediab lem en
te españoles la Celestina, Cer
vantes, Velázquez, Goya, Una- 
m uno, Picasso y Falla. Hay en 
todos ellos un qu id  ú ltim o que 
es español y nada más.»

Ese qu id  ú ltim o es lo que 
determ ina el ser español, la 
manera de ser española, la fo r 
ma peculiar que tenemos los 
españoles de ser y de no ser, 
de v iv ir y hasta incluso de m o
r ir .

España es la sustancia que 
fluye de toda su tradic ión h is 
tórica, fru to  de afin idades p ro 
fundas y esenciales de los pue
blos que la in tegran. Decimos 
España, no esa otra cosa que se 
llam a Estado español . con figu 
ración ju ríd ica  que —como d ijo  
Alfonso Reyes— ha viv ido se
cularm ente en continuo vaivén 
de pérdidas y ganancias.

En los ú ltim os años, cuestio
nando consciente o inconscien
temente la idea de España, se 
ha pre ferido por algunos ha
blar usualmente del Estado es
pañol y e lud ir o s ilenciar la pa
labra España. Grave error. 
Del mismo modo que no es ad
m isib le una concepción «orto

doxa» y excluyente de España, 
y una pertenencia o v incu la 
ción de la pa tria , de su bande
ra y demás sím bolos, a los sec
tores políticos y sociales de 
signo conservador, tampoco 
ningún supuesto progresismo 
puede ignorar que existe una 
nación española, que España 
es una realidad pro funda, an
te rio r y superior al Estado, y 

que no nace de su C onstitu 
ción po lítica, sino que la p re 
cede.

Una de nuestras más acu
ciantes necesidades, para con
seguir de verdad la aproxim a
ción e integración de las dos 
Españas, y la realización de la 
concordia d e fin itiva , es p rec i
samente la nacionalización, en 
la idea y el sen tim ien to, del 
progresismo español. No ex is 
te ninguna razón para que el 
patrio tism o sea patrim on io de 
la derecha, ni que la izquierda 
c o n t in ú e  e s p ir i t u a lm e n te  
acampada fuera de los muros 
de la c iu d a d , con su vie jo pesi
m ismo histórico y menosprecio 
de la trad ic ión , en un país 
como el nuestro en que la ve r
dadera trad ic ión de la nación 
y de los pueblos españoles 
contiene el más rico potencial 
de progreso.

El antagonism o po lítico no 
puede ser trasladado al plano 
de la nación, lugar que necesi
tamos sea de encuentro cordial 
y de reconciliación, de supera
ción de la d ia léctica de reaccio
narios y progresistas, m edian
te la asunción general be toda 
nuestra h is to ria , incluso la que 
no nos guste. Ah i tenemos el 
ejem plo de los franceses, 
nuestros despiertos e inqu ie 
tantes vecinos. El conde de Pa
rís, pretendiente al trono, en el 
séptim o centenario de la m ue r
te de San Luis, rey de Fran
cia , decía «Todos somos hijos 
de San Luis, cualesquiera que 
sean nuestras actuales apa
riencias.»

NUESTRA
POESIA

TORNO

Torno
los o jos a mi patria. 
Meseta de Castilla 
la Vieja, hermosa Málaga, 
Córdoba doblando la 

cin tura. Vizcaya 
de robles y nogales, 
pinos y añosas hayas, 
clara Cataluña, puro 
León, lenta Granada. 
Segovia de oro viejo,
Jaén ajazminada, 
Moncayo azul, altivas 
Gredos y Guadarrama, 
blanca Vinaroz. 
Extremadura grávida, 
patria de pueblo y pan 
partido injustamente.

Blas de Otero

La tensión con flic tiva  y d is- 
gregadora de los españoles es 
una desdichada constante de 
nuestro deven ir h is tó rico . Ac
tua lm ente en la discrepancia 
política han venido a con flu ir 
todas las tensiones del pasado, 
sean relig iosas, ideológicas, 
socioeconómicas o reg iona
les. De ah i la insó lita  vehe
mencia con que la con fron ta 
ción po lítica separa unos espa
ñoles de otros, haciéndoles 
descalificarse m utuam ente y 
m anteniendo latente un clim a 
de discordia c iv i l .

El problema de las «nacio
nalidades y regiones» ha ven i
do, inoportunam ente , a ag ra 
var esta s ituación, a hacerla 
más picuda, que d iría  G anivet. 
Unas autonomías precip itadas, 
mal concebidas, inso lidarias, 
generalm ente a rtific ia les  y d is 
cernidas a destiem po, ponen 
en cuestión no sólo al Estado 
sino, lo que es harto más g ra 
ve, la propia entidad de Es
paña.

El con flic to  de las banderas, 
desatado por arte m aquiavé li
co en el País Vasco, es un 
ejem plo extrem adam ente g ra 
ve y preocupante. A lgunos 
vascos no quieren ser españo
les. Lo son sin em bargo, y lo 
revela incluso su m ism a a c ti
tud , aunque pre fieran ig no ra r
lo. Unamuno era «español 
doblem ente por vasco». El pa 
pel jugado por los vascos en la 
creación de C astilla , de su len 
gua, instituciones y es tilo , ha 
sido fundam enta l. El vasco, 
como decía Jaume Brossa, es 
el alcaloide del caste llano. So
mos los c a s te lla n o s  p r im o s  
hermanos de los vascos, y es 
gran lástim a que ciertos p o lít i
cos hayan e lim inado a Castilla  
del mapa autonóm ico de Es
paña, ya que la C astilla  au tén 
tica que muchos castellanos 
re iv ind icam os, como com uni
dad h is tó rico-cu ltu ra l y popu
la r, profunda e irrevocab le 
mente española, hubiera sido 
ese puente necesario de com u
nicación y en tend im ien to  fa 
m ilia r con el pueblo vasco, pa
ra la articu lación arm ónica de 
España.

En el mundo en que viv im os 
toda veleidad secesionista es 
sencillam ente su ic ida . Balca- 
nizada la Península ibérica, es 
obvio que los pueblos españo
les serian fác il y segura presa 
de los bu itres de tu rno . Tenga
mos bien presente todos —ca
talanes y vascos, gallegos y 
andaluces, españoles de todas 
las reg iones— que España es 
¡a razón de ser y la garantía 
de sus pueblos. Toda autono
mía, sea de un m un ic ip io , de 
una provincia o de una reg ión, 
ha de estar constantem ente re 
ferida a la patria  com ú n . Espa
ña es una necesidad : sólo en el 
regazo de España — la ¡h e r
mosa tierra  de España! que 
ca n ta  el ve rso  de A n to n io  
M achado— podrán sob rev iv ir 
en su identidad y florecer los 
pueblos que la fo rm an .

MANUEL GONZALEZ 
HERRERO
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CUENCA

FIESTA GRANDE CASTELLANA

La salida a la calle de este 
in fo rm ativo va a c o in c id ir  en el 
t ie m p o  con  la c o n m e m o ra 
ción, un año más, de la fiesta  

en que lo s  c o n q u e n s e s  c o n 
m em oran  la c o n q u is ta  de la 
c iu d a d  po r las tro p a s  de A l
fonso III de Castilla .

Esta conm em oración cons
t i tu y e  to d o  un s ím b o lo  para 
los caste llanos y por e llo  no 
podemos dejar de reflejarla, 
aunque só lo  sea sucin tam en
te, en estas páginas cuyo prin 
c ipal com etido estriba  en re
c u p e ra r n u e s tro  e s p ír itu  y 
nuestra conciencia  nacional.

Entrevista 
de Anselmo 
Carretero...
< Viene de pág. 4)

d e re ch a ), A s tu r ia s , A rag ón , 
Valencia, Extremadura, Anda
lucía, M urcia, las Islas Balea
res y las Canarias. En Navarra 
co m e n zó  a p o ya n d o  su in 
corporación al País Vasco, pe
ro re c o n o c ió  la a u to n o m ía  
p ro p ia  de a q u é lla  cu a n d o  el 
pueblo navarro m anifestó su 
voluntad en este sentido. El 
Partido S ocia lis ta  ha llegado 
hasta apoyar las autonom ías 
un iprovincia les de Cantabria, 
la R io ja  y M a d rid , co m a rca s  
que por su h is to ria  y s ituación 
geográfica son inequívocam en
te castellanas.' Y si no ha de
fe n d id o  las a u to n o m ía s  de 
C astilla  y de León, no ha sido 
porque las haya negado, sino 
porque la con fus ión y las d iv i
siones dom inantes en la con
ciencia colectiva de estos pue
b lo s  — h e re n c ia  de cu a re n ta  
años de oscuran tism o franco- 
fa lang is ta— les han im pedido 
exig irlas m ayoritariam ente con 

rotunda claridad.

Las aspiraciones de la pro
vincia de León a la autonom ía 
de la re g ió n  le on esa , o a la 
autonom ía un iprovincia l para 
no quedar inc lu ida  en el con
glom erado caste llano - leonés 
de reciente creación —como 
las aspiraciones análogas de 
los segovianos— no pueden, 
en m odo alguno, ser tachadas 
de reaccionarias. Si por aban
dono de la izquierda, po líticos 
de derecha se han adueñado 
de esta bandera popular, res
ponda aquélla del error. La au
tonom ía de León — com o la de 
C a stilla— no es cuestión de 

izquierdas o derechas, como 
no lo han sido las autonom ías 
de los demás pueblos de Es
paña, s ino tema de la mayor 
transcendencia que atañe a la 
m em oria h is tó rica , los sen ti
m ientos y la conciencia  colec
tiva del pueblo leonés y al fu 
tu ro  n a c io n a l de su re g ió n . 

Los leoneses que pretenden 
rescatar para su pueblo la ban
dera autonóm ica al margen de 
demagogias po líticas merecen 
todo respeto.

Foto de archivo. Traslado del pen
dón que regalara a la ciudad el 

rey de Castilla Alfonso III.

El pinar de Balsaín 
secuestrado

El Estado ha decidido quedarse con los pinares de 
Balsaín —adjudicándolos al ICONA de Madrid — , en lu
gar de devolverlos al pueblo de Segovia, como era lo 
justo. Al dejar de pertenecer al Patrimonio de la Corona 
— que se los expropió a Segovia por decerto de Carlos III 
de 1761— los pinares han debido ser restituidos al pue
blo segoviano, en la institución pública pertinente.

Noticias que nos llegan de la ciudad del Acueducto 
dan cuenta del disgusto y malestar que ha ocasionado 
esta arbitraria incautación, tan perjudicial para los inte
reses de Segovia.

De este lamentable desafuero son responsables unos 
políticos muy concretos, cuya deplorable actuación no 
será olvidada. Como no cejará Segovia en su vieja rei
vindicación: el pinar de Balsaín, para los segovianos.

Simbología castellana

Frente al tópico de la lla
nura castellana que, princi
palmente desde el tren y 
oteando tierras leonesas, 
popularizan algunos escri

tores del 98, aparece la 
montaña o el otero y en 
cualquier caso la sinuosidad 
del terreno, principal razón 
de ser de Castilla.

Una visita lamentable
< Viene de pág. 4)

b o rra d o  a C a s ti l la  de l m apa 
po lítico  de España.

Por lo demás, la inc lus ión 
de es ta  p ro v in c ia  en el en te  
a rtific ioso  de «Castilla-León», 
no es firm e ni de fin itiva  sino 
que depende de la resolución 
del recurso in terpuesto ante el 
Tribunal C onstituc iona l. Los 
señores procuradores han te 
nido demasiada prisa en pose
sionarse de Segovia. Lamenta

m os d e c ir lo  — ya que com o 
personas particulares merecen 
nuestro 'respeto, y todo el que 

v iene  a es ta  c iu d a d  es b ien 
acogido— , pero como instru 
mento de poder es nuestro de
ber decirles públicam ente, por 
la lib e rta d  y la d ig n id a d  de 
Segovia, que su presencia no 
es grata.

COMUNIDAD CASTELLANA 
Consejo de Segovia

M EM ORIAL

DE

CASTILLA

SOLIDARIDAD 
CON LOS 
DAM NIFIC ADO S

En relación con las recien
tes inundaciones ocurridas en 
el norte de España COMUNI
DAD CASTELLANA ha d ir ig i
do diversos telegramas y co
m unicaciones. He aquí a lgu
nos de ellos así com o también 
alguna de las respuestas.

*  *  *

E xcm o. S r. C a rlo s  G ara l- 
koe txea , p re s id e n te  de l G o 
bierno Vasco. V itoria.

En es ta  ho ra  tan  d o lo ro s a  
para Euskadi rogamos vuecen
cia acepte nuestros sentim ien
tos del mayor afecto y solida
ridad con el pueblo vasco, ha

ciendo votos por el pronto 
restab lecim iento de la norma
lidad y ofreciendo nuestra mo

de s ta  pero s e n tid a  c o o p e ra 
ción.

COMUNIDAD CASTELLANA

♦
Comunidad Castellana 
José Zorrilla , 4 
Segovia.

COLABORACION

El «Memorial de Castilla», 
de Manuel González Herrero

La aparición de la segunda edición del libro «Memorial 
de Castilla», de don Manuel González Herrero, nos depara 
la ocasión de hacer en púb lico  la reflexión y com entarlo 
que esta obra nos sugiere.

Lo primero que hay que reconocer en esta segunda 
edición es la gran aceptación del libro ya en su primer 
c o n ta c to  con  el le c to r, para que en só lo  c u a tro  años 
desde su a p a r ic ió n  se haya ag o ta d o  la e d ic ió n  y sea 
preciso hacer una segunda. Hecho poco frecuente en 
libros de ensayo e h istoria.

Esta es tam bién una de las características del libro: es 
un ensayo, es decir un estudio serio, riguroso, meditado 
y profundo, lleno de ideas que dan contenido a la exposi
ción; un ensayo que, basándose en la historia, aporta 
datos sufic ien tes para darle la seriedad de la investiga
ción, para dam os cuenta, en su lectura, que lo que se 
dice no es mera literatura; pero c itas y datos tan oportu
namente traídos que no resultan ni farragosos ni tecnl- 
cistas.

Después de leerle, comprendemos que la h is toria  no 
es sólam ente acum ulación de datos, fechas y cifras. Es 
también in terpretación y sistem a.

Sistema coherente de investigación, sistem a coheren
te para relacionar unos hechos con otros, unos resultados 
con unas causas que los preceden y orig inan, y una in ter
pretación coherente de las relaciones de causa a efecto 
que se dan cuando la m etodología c ien tífica  se usa con 
rigor.

En este libro la h is to ria  deja de ser mera arqueología o 
exposición vacía, recupera su vitalidad y su proyección de 
fu turo , porque si para algo debe servir la h is to ria  es para 
dinamizar el pasado, lanzándolo hacia el fu turo  desde el 
punto de apoyo del presente, y a e llo  no es ajena la rara, 
d ifíc il habilidad del au tor para conjugar lo c ien tífico  con 
lo popular, la profundidad de los conceptos con la faci
lidad para expresarlos.

Es gozosa la lectura de este lib ro  porque las palabras 
siguen teniendo el s ign ificado que siempre han tenido y 
expresan lo que quieren expresar; no se encuentran ni 
fo rzad as  n i d is to rs io n a d a s , y e l lo  hace que gocen de 

claridad y de sinceridad.
Quizá por esto m ism o es un libro que siempre avanza 

por afirm aciones, aun en aquellos temas que tra ta  de 
deshacer por fa lsos, o por negativos. Y estas afirm acio
nes son fru to  del conocim iento exhaustivo del tema, del 
estudio concienzudo del m ism o, su asim ilación e incor
poración a un esquema in te lectual un itario .

El gran objetivo del au tor es afirm ar la identidad caste
llana; objetivo que se consigue plenamente. Después de 
leer este libro la h is toria  se entiende mejor, sobre todo la 
h is toria  de los pueblos castellanos, plurales y diversos, 
que en su unidad de actuación histórica constituyen Cas

tilla .

En nombre propio y en el de 
todo el pueblo vasco agradez
co profundamente tes tim on io  
de s o lid a r id a d  en e s to s  m o 
mentos tan d ifíc iles  para Eus
kadi asi como su desinteresa
do ofrecim iento de ayuda que 
será ten ido muy en cuenta por 
los d is tin tos  departamentos 
del Gobierno Vasco.

Atentamente, Carlos Garai- 
koe txea , p re s id e n te  de l G o 

bierno Vasco.

♦
Excmo. Sr. Don José Antonio 
Rodríguez, presidente D iputa
ción Regional Cantabria. San
tander.

Ante desgracia que aflige a
esa querida tierra le expresa

mos nuestra más sentida s o li
daridad, haciendo votos por el 
pronto restab lecim iento de la 
norm alidad y ofreciendo nues
tra modesta pero sincera coo
peración.

COMUNIDAD CASTELLANA

♦

O fre ce  el s e ñ o r G onzá lez  H e rre ro  en es ta  segunda 
edición tres capítu los nuevos que además de su oportun i
dad en dos de e llo s  ( la  p e rs o n a lid a d  de C a s tilla  y «el 
engendro de Castilla-León»), com pleta en el tercero un 
aspecto no siempre claro: la geografía castellana, tema 
que ya procupó a los regionalistas segovianos del primer 
terc io  del presente s ig lo . Hay, además, una am pliación 
sustancia l del capítu lo XIII, de im portantís im o valor docu
mental y testim on ia l, referente a la escuela castellanista 
de Segovia en los años de la segunda y tercera década de 
nuestro s ig lo; escuela generalmente desconocida y de 

una vigencia actual incalculable.
Es, fina lm ente, un lib ro  desm itlficador de viejos tóp i

cos, y no es éste uno de sus menores m éritos, ya que con 

ello  contribuye igualm ente a c la rifica r esa identidad cas
tellana, forjando la conciencia de pueblo, que es la gran 
preocupación del autor.

Así, queda desm itificada la supuesta Castilla  im perial; 
queda d ism itificada  la Castilla  literaria, fru to  de la im agi
nación de escritores que, coyunturalm ente, se vieron atraí

dos por el tem a y lo desarrollaron literariam ente, pero sin 
ningún rigor ni exactitud; se desm itifica  el com ple jo  de 
in ferioridad que han pretendido imponernos algunos sec
tores de la po lítica  o fic ia lis ta  y centra lista, sobre la pe- 
queñez de nuestro te rrito rio  para llevar a buen fin  empre
sas de libertad y autodeterm inación; queda desm itiflcado 
también un falso concepto del progresism o, carente de 
raíz popular y de entendim iento y sentim iento del pueblo.

Mucho le debe a González Herrero la causa de Casti
lla. Quizá algún día le deba tam bién, en buena parte, que 
esa enseña rojo-carm esi del pueblo caste llano, que Gon
zález Herrero ha reivindicado y ha dejado establecida 
defin itivam ente con acierto, se alce en nuestra com uni
dad, como expresión de la personalidad y de la identidad 
recuperadas. A e llo  contribuye eficazm ente este libro.
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El recurso de Segovia ante 
el Tribunal Constitucional

El Tribunal Constitucional, 
por resolución de 22 de junio 
últim o, ha adm itido a trám ite 
el recurso de inconstituciona- 
lidad riúm. 380/83 promovido 
contra la ley orgánica 5/1983. 
de 1 de marzo, por la que se 
decreta la incorporación forzo
sa de la provincia de Segovia a 
la comunidad autónoma de 
«Castilla y Leán».

En el recurso se denuncia 
que la ley de inclusión forzosa 
de Segovia en el ente catella- 
no-leonés in fringe m anifies
tamente los artículos 2.143-3 y 
144-c) de la Constitución espa
rtóla.

La autonomía aparece con
cebida por nuestra Constitu
ción como un derecho, no co
mo un deber, por lo que su 
ejercicio es voluntario, nunca 
obligado Este princip io de vo
luntariedad ha sido violado por 
la ley que se recurre, al decre
tar esa «autonomía a la fuerza» 
que se impone a la provincia 
de Segovia. y que carece de la 
más elemental presentación 
juríd ica y ética en el marco de 
una democracia.

La in iciativa de integración 
de la provincia de Segovia en 
la comunidad autónoma de 
Castilla y León fracasó en su 
dia. rechazada por la D iputa
ción Provincial y la inmensa 
mayoría de los municipios se- 
govianos. que no la aceptaron, 
por lo cual, y en v irtud  del pre
cepto del articu lo 143,3 de la 
Constitución, tal in ic ia tiva no 
podrá reiterarse hasta pasados 
cinco artos.

El recurso considera que el 
articulo 144-c) de la Constitu
ción ha sido ilegalm ente ap li
cado. Esa norma tiene un ca
rácter excepcional y debe ser 
interpretada restrictivam ente, 
sólo para aquellos supuestos 
en que no haya habido n ingu
na voluntad por parte de las 
corporaciones — Diputación y 
m unicipios— a quienes co
rresponde el ejercicio de la in i
ciativa autonómica. Lo contra
rio seria una negación del prin 
cipio de autonomía de esas 
corporaciones, reconocido en 
los artículos 137.140 y 141 de 
la Constitución.

El recurso está sólidamente 
fundado y. en derecho, parece 
llamado a prosperar. En nues
tra h istoria constitucional, el 
Tribunal de Garantías Consti
tucionales de la segunda Re
pública espartóla, antecedente 
inmediato del actual Tribunai 
Constitucional, no hubiera te
nido mucho problema en este 
asunto. Elegidos por los conce
jales de una y o tra reg ión , con
taba en su composición con un 
vocal representante de Castilla 
la Vieja y otro del antiguo re i
no de León. El T ribunal hubie
ra entendido con suma fac ili
dad. por tratarse de una pura 
obviedad, que «Castilla-León» 
es una amalgama despersona-

lizadora de dos regiones y que 
una provincia castellana, como 
Segovia. es natural que aspire 
a integrarse en la deseada re
gión castellana y se resista a 
ser conducida, por método for
zoso. a un ente mestizo, caren
te de autenticidad y, en una 
palabra, inviable.

T A M B IE N  LA JU N TA  PRO 
BURGOS ha acordado s o lic i
ta r  re c u rs o s  de a m p a ro , In- 
c o n s t itu c io n a lid a d  y el de 
queja al Defensor del Pueblo, 
a co rd a d o s  con  a n te r io r id a d  
por las desm em braciones su
fridas por Castilla .

Entrevista de Anselmo Carretero 
con un grupo de autonomistas

leoneses
Publicamos a continuación la segunda y última parte de estas declaraciones 

que, por falta de espacio, no pudimos incluir íntegramente en nuestro número 
anterior.

MADRID

HOMENAJE
A AGAPITO MARAZUELA

Varias asociaciones m adri
leñas , e n tre  las que  se en 
cuentra Comunidad Castellana 
representada por su Consejo 
de M adrid, están trabajando 
en el proyecto de homenaje al 
in s ig n e  fo lk lo r is ta  A g a p ito  
M arazue la , que en p r in c ip io  
está previsto para el 16 de oc
tubre próxim o. Previamente se 
celebrarán conferencias a car
go de destacadas personalida
des de la m usico log ia  y tam 
bién habrá interpretaciones a 
la dulzaina con asistencia de 
varios grupos de la región.

Respecto a la conm em ora
ción del 900 aniversario de la 
castellanía de M adrid, el Con
sejo de Comunidad Castellana 
de Madrid nos in form a de que, 
prosiguen los trabajos de pre
paración de los diversos actos 
previstos en un p rinc ip io  y que 
tendrán su broche de oro en el 
mes de noviembre.

Cabe d e s ta c a r ta m b ié n  el 
avanzado estado en que se en
cuentra la preparación de un 
libro sobre la Comunidad de

M a d rid , cuya  a p a r ic ió n  es tá  
previsto que co inc ida con es
tos actos, del 900 aniversario 
de la incorporación de Madrid 
a Castilla .

Pregunta: ¿Cuál es su apor
tación teórica al Estado de las 
autonomías?

Respuesta: Desde 1943 ven
go estudiando la cuestión de 
las nacionalidades espartólas 
y la del federalism o con ella 

relacionado. Las ideas de Ca
rretero y Nieva sobre los pue
blos de España, las que en el 
grupo ed ito r de la revista «Las 
Españas» (form ado en Méjico 
por exiliados po líticos espa
ñoles) se intercam biaron y de
s a rro lla ro n  s o b re  el m ism o  
asunto, las am istosas inc ita 
ciones de José Ramón Arana 
así como las críticas alentado
ras de Bosch-G impera, Mada- 
riaga, Navarro Tomás, Onis y 
o tro s  m uch os  q p m p a tr io ta s  
in te re s a d o s  en el tem a , me 
animaron a con tinuar el traba
jo  individualm ente em prendi
do. Muy fecundas para mi la
bor fueron las conversaciones 
que durante años tuve con el 
exrector de la Universidad Au
tónom a de Barcelona en torno 
a la h is to r ia  c o n ju n ta  de los

pueblos de España y a la con
d ic ión  varia de la nación espa
ñola.

Todo e llo  nos indu jo a con
cebir a España com o una «co
munidad de pueblos» ninguno 
de los cuales es más ni menos 
español que cualquiera de los 
demás. Y me llevó después a

Las «Cortes de Castilla y León» en Segovia:

UNA VISITA LAMENTABLE

BOLETIN DE AFILIACION
Cumplimenta y remite al Apartado 163 de Sego

via. Cuotas: 500 pías, trimestrales; matrimonio 500 
pías.; jóvenes hasta 21 años, 200 ptas.

D.

nacido en ................................. .................................. el ... d e ............ .

de 1..., e s ta d o .................................................... p ro fe s ió n .................

vecino d e ...................................................................... .. con dom icilio

en

te lé fo n o ............................................. solicita su incorporación a la

«C om unidad Castellana».

..................................................... de ................de 19...

Firma

PAGO DE CUOTAS: Banco

Las llam a d a s  «C ortes de 
Castilla  y León» —ese em plas
to que no sienten com o propio 
ni los leoneses ni los caste lla
nos— han eleg ido nuestra c iu 
dad para celebrar su primera 

reuniort. Los señores procu
radores — cabalgando en su
c u le n ta s  d ie ta s — han v e n i
do  a S egov ia  para d e m o s 

trarnos a los segovianos que 
la resistencia de esta provin
c ia  ha s id o  do m eñ ada , que 
Segovia ha sido incorporada 
—aunque sea por la fu e rz a -  
ai en te  de C a s ti l la  y León , y 
que, queramos o no. los sego

vianos tenem os que pasar por 
el aro.

Comunidad Castellana con
sidera su deber hacer notar a 
los señores procuradores que 
nos visitan que ese gesto de 
triunfadores, ese ademán im 
perial con que vienen a Sego
via, siguiendo las huellas del 
A lcalde Ronquillo , les honra 
muy poco. Sabe todo e l,m un- 
do que es ta  p ro v in c ia  no ha 
ingresado en el extraño ente 
de «Castilla y León» por su li
bre voluntad sino que ha sido 
c o n d u c id a  po r una d e c is ió n  
impuesta, y que gran parte de

los segovianos, a nuestro ju i
cio la mayoría, no son partida
r io s  de esa invención caste lla 
no-leonesa. Parece por e llo  la
mentable esa actitud  arrogan

te y provocadora del ente y de 
sus servicíanos, y esa fa lta de 
consideración a las op in iones 
y sentim ientos de tantos se
govianos.

Segovia es castellana y no 
podrá ser nunca «castellano- 
leonesa» . Desde S eg ov ia  se 
re iv in d ic a  a C a s ti lla ,  q u e re 
m os que se re co no zca  la re 
gión castellana y protestam os 
la a c tu a c ió n  de q u ie n e s  han 

(Pasa a pág. 3)

Comunidad Castellana es una asociación apartidaria e independiente que trabaja 
por la recuperación cultural, cívica y material del pueblo castellano

la idea de «nación compleja» o 
«N ación  de n a c io n e s» , c o n 
cepto que en España expuse 
por primera vez en 1976, don
de tropezó con el rechazo de 
los más («por no hallarse ho
m ologado en la term inología 
in ternacional de la c iencia  po
lítica») y ha lló  el apoyo de los 
menos. Idea d ifíc il de as im ila r 
por los estud iosos reacios a 
a c e p ta r lo  que no c o n s ta  en 
los textos consagrados; pero 
que, a mi parecer, responde a 
una realidad tan profunda de 
España que el no haber sido 
com prendida a tiem po ha te n i
do en repetidas ocasiones gra
ves consecuencias para nues
tra patria.

Frente a la concepción fran
cesa (jacobina y napoleónica 
pero de origen m onárquico) de 
la «nación una e indivisib le», 
m e n te n g o  la que c o n s id e ro  
profundam ente española de la 
«nación varia o p lura l firm e
mente unida».

P re g u n ta : C om o m ie m b ro  
del PSOE, ¿cree usted que la 
opción leonesista puede iden
tifica rse  com o una opción de 
derecha?

Respuesta: Teóricam ente las 
ideas reg ionalistas no pueden 
ca lificarse de derecha. A l con 
t ra r io :  las a s p ira c io n e s  a la 
autonom ía regional de los d i
versos pueblos de España, y 
más aún las federalistas, tie 
nen un carácter dem ocrá tico y 
p ro g re s is ta  p u e s to  qu e , en 
p rinc ip io , la descentra lización 
de l p o d e r de l E s ta d o  en g o 
biernos regionales lo acerca 
más al pueblo de cada región 
autónom a. Tampoco puede ta 
charse de reaccionaria la de
fen sa  que  lo s  d iv e rs o s  p u e 
b lo s  de E spaña hacen de su 
propia personalidad y del de
recho a desarro lla r sus respec
tivas cu ltu ras y m antener sus 
tradiciones.

El P a rt id o  S o c ia lis ta ,  que 
propugna el federalism o na
cional com o una form a supe
r io r  de la d e m o c ra c ia  en Es
paña y considera la fórm ula de 
las autonom ías regionales co 
mo un paso decis ivo hacia el 
federalism o y una so luc ión vá
lida a la cuestión de las nacio

nalidades, ha s ido el principa l 

prom otor de las concepciones 
autonóm icas conten idas en ia 
C onstituc ión; la cual reconoce 
y garantiza el derecho a la au
tonom ía de todas las naciona
lid a d e s  y re g io n e s  que  in te 
gran la nación española. Dere
cho s in  duda válido para todos 
los pueblos de España, sería 
grave error e in ju s tic ia  negár
selo al de León.

Consecuente con sus p rin 
c ip ios, el PSOE ha defendido 
en v a n g u a rd ia  lo s  d e re ch o s  
autonóm icos de Cataluña, el 
País Vasco, G alic ia  (donde es
taba previsto el tr iu n fo  de la

(Sigue en pág. 3)


